
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Páginas: 1 de 1

ESTADO No. 170

No. Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción Actuación Fecha Auto Folios Cuad.

11001 31 10 014

2011 00579 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA CLAUDIA DEL PILAR PADILLA CARDOZO VICTOR HUGO CARDONA CARDONA

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

pone en conocimiento.
22/11/2022 173 1

11001 31 10 014

2011 00579 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA CLAUDIA DEL PILAR PADILLA CARDOZO VICTOR HUGO CARDONA CARDONA

AUTO DECRETO EMBARGO Y SECUESTRO DE BIENES

decreta embargo. ordena oficiar. poene en conocimiento. requiere parte.
22/11/2022 40 2

11001 31 10 016

2012 00250 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA SONIA BEATRIZ TRIANA BARRANTES JORGE IVAN HENAO BERMUDEZ

.AUTO QUE ORDENA REQUERIR

requiere parte.
22/11/2022 155 1

11001 31 10 016

2012 00250 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA SONIA BEATRIZ TRIANA BARRANTES JORGE IVAN HENAO BERMUDEZ

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS

modifica, aprueba y ordena entrega de depositos.
22/11/2022 152-153 1

11001 31 10 016

2012 00250 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA SONIA BEATRIZ TRIANA BARRANTES JORGE IVAN HENAO BERMUDEZ

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

amplia la medida cautelar. ordena oficiar.
22/11/2022 154 1

11001 31 10 002

2019 00254 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ADRIANA MANRIQUE RODRIGUEZ HUMBERTO NIÑO TORRES

AUTO DECRETO EMBARGO Y SECUESTRO DE BIENES

agrega a los autos. pone en conocimiento (2). decreta secuestro. librese despacho comisorio. 22/11/2022
00006 

DG
2

11001 31 10 002

2019 00254 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ADRIANA MANRIQUE RODRIGUEZ HUMBERTO NIÑO TORRES

AUTO QUE ORDENA CORRER TRASLADO

ordena correr traslado.
22/11/2022

00003 

DG
3

11001 31 10 027

2020 00353 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA LUZ HERMINDA GARCIA BUITRAGO JOSÉ ALEXANDER QUIÑONES GUERRERO

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

ordena oficiar
22/11/2022

00103 

DG
1

11001 31 10 027

2020 00353 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA LUZ HERMINDA GARCIA BUITRAGO JOSÉ ALEXANDER QUIÑONES GUERRERO

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

ordena oficiar remitir al tribunal.
22/11/2022

00105 

DG
1

11001 31 10 027

2020 00353 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA LUZ HERMINDA GARCIA BUITRAGO JOSÉ ALEXANDER QUIÑONES GUERRERO

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

agrega a los autos. pone en conocimiento. ordena oficiar. librese comunicacion.
22/11/2022

00104 

DG
1

11001 31 10 005

2021 00079 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA DIANA CAROLINA RAMIREZ REY DANIEL ENRIQUE PRECIADO BELLO

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

ordena oficiar. librese comunicaciones
22/11/2022

00004 

DG
2

11001 31 10 005

2021 00079 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA DIANA CAROLINA RAMIREZ REY DANIEL ENRIQUE PRECIADO BELLO

.AUTO QUE DECLARA O RESULEVE NULIDAD

decreta pruebas. pone en conocimiento (6). ordena oficiar. señala fecha de audiencia. agrega a los 

autos.

22/11/2022
00010 

DG
3

11001 31 10 005

2021 00079 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA DIANA CAROLINA RAMIREZ REY DANIEL ENRIQUE PRECIADO BELLO

.AUTO QUE ORDENA REQUERIR

requiere parte. ordena compartir link
22/11/2022

00024 

DG
1

11001 31 10 024

2021 00181 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA CLAUDIA CAMILA PINILLA RODRIGUEZ OSCAR JAVIER VERA C

.AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO

avoca conocimiento. ordena entrega de depositos judiciales. librese las comunicaciones (2). ordean 

oficiar (3). pone en conocimiento (3). niega peticion.

22/11/2022
00005 

DG
1

11001 31 10 024

2021 00181 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA CLAUDIA CAMILA PINILLA RODRIGUEZ OSCAR JAVIER VERA C

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

ordena oficiar al tribunal.
22/11/2022

00006 

DG
1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

JUZGADO 001 FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA

LISTADO DE ESTADO

FECHA: 23/11/2022

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LA HORA DE LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA EN LA SECRETARIA DE LA

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA.

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES
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